
DEcREro N'31á"/ .-t1c¡

Vistos:
La necesidad ex¡stente por licencia médica presentada por

la Docente de la U.E. Liceo Carlos Cousiño Goyenechea A-45, doña Elisa Alarcón Salgado;
Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.12.2015 que delega f¡rma bajo la
fórmula "por orden del Señor Alcalde" D.F.L. N" I de\22.01.97 "Estatuto de los Profesionales
de la Educac¡ón"; Resoluciones N" 7 y 8 de la Contraloría General de la República del año
2019; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades:

REGULARICESE Y DESIGNESE a la persona que se
indica para cumplir la función que se señala:
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

Regularícese y Desígnese docente para labores de
reemplazo. -

LOTA, 1"t^?i,Zz

CI

: PABLO ANIBAL ULLOA RAMOS.
: Liceo Carlos Cousiño Goyenechea A-45.

: Docente de Historia.
: 41 hrs. Cronológicas Semanales.
: 39 hrs. Cronológicas Semanales.
: 02 hrs. Gronológicas Semanales.
: 26 de mayo de 2022.
: 24 de junio de 2022.
:Licencia Médica de doña Elisa Alarcón Salgado

PAGUESEIo anteriormente indicado, acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No I del 22.01.97 , "Estatuto de los Profesionales e la Educación",
¡mputándose 39 hrs a la Cuenta Presupuestaria2lS 21 03 005. Y 02 hrs. AL PROGRAMA
INTEGRACION ESCOLAR.

ANÓTESE, RE íoUES ARCHi E

ESTc

J

N
f-
i,\Yu

S Rl
.oR\

q9

OSE M

)
BENITEZ VEGA
MUNICIPAL
R. ALCALDE"

IS

L

DECRETO:

:Reemplazo.

I

DEN


